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Resolución aprobada por el Consejo Económico y Social el 8 de junio de 2017 

[por recomendación de la Comisión de Desarrollo Social (E/2017/26)] 

2017/11. Dimensiones sociales de la Nueva Alianza para 

el Desarrollo de África 

 El Consejo Económico y Social, 

 Recordando los resultados de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 

celebrada en Copenhague del 6 al 12 de marzo de 1995
1
, y del vigésimo cuarto 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado “La Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Social y el futuro: en pos del desarrollo social para todos 

en el actual proceso de mundialización”, celebrado en Ginebra del 26 de junio al 

1 de julio de 2000
2
, el documento final de la cumbre de las Naciones Unidas para la 

aprobación de la agenda para el desarrollo después de 2015, celebrada en 

Nueva York del 25 al 27 de septiembre de 2015, titulado “Transformar nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”
3
, y la Agenda de Acción de 

Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 

Desarrollo
4
, reafirmando la Declaración del Milenio, de 8 de septiembre de 2000

5
, y 

el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005
6
, y recordando la reunión plenaria 

de alto nivel de la Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrol lo del Milenio 

y su documento final
7
, la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África, de 16 de septiembre de 2002
8
, la resolución 

57/7 de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 2002, relativa al examen y la 

evaluación finales del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

de África en el decenio de 1990 y el apoyo a la Nueva Alianza para el Desarrollo de 

África, y el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible, titulado “El futuro que queremos”
9
, 

_______________ 

1
 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo de 1995 

(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.96.IV.8), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
2
 Resolución S-24/2 de la Asamblea General, anexo. 

3
 Resolución 70/1 de la Asamblea General. 

4
 Resolución 69/313 de la Asamblea General, anexo. 

5
 Resolución 55/2 de la Asamblea General. 

6
 Resolución 60/1 de la Asamblea General. 

7
 Resolución 65/1 de la Asamblea General. 

8
 Resolución 57/2 de la Asamblea General. 

9
 Resolución 66/288 de la Asamblea General, anexo. 
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 Reconociendo los compromisos de atender las necesidades especiales de 

África contraídos en la Cumbre Mundial 2005 y reafirmados en la declaración 

política sobre las necesidades de África en materia de desarrollo, aprobada en la 

reunión de alto nivel celebrada en la Sede de las Naciones Unidas el 22 de 

septiembre de 2008
10

, y haciendo notar las decisiones pertinentes de las cumbres de 

la Unión Africana relativas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, 

incluidas las conclusiones de la Cumbre Extraordinaria de la Unión Africana sobre 

Empleo y Reducción de la Pobreza en África, celebrada en Uagadugú los días 8 y 

9 de septiembre de 2004,  

 Reafirmando la resolución 70/1 de la Asamblea General, de 25 de septiembre 

de 2015, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”, en la que la Asamblea adoptó un amplio conjunto de Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y metas universales y transformativos, de gran alcance y 

centrados en las personas, su compromiso de trabajar sin descanso a fin de 

conseguir la plena implementación de la Agenda a más tardar en 2030, su 

reconocimiento de que la erradicación de la pobreza en todas sus formas y 

dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor desafío a que se enfrenta el 

mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible, su 

compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones —económica, 

social y ambiental— de forma equilibrada e integrada y que se aprovecharán los 

logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y se procurará abordar los asuntos 

pendientes, 

 Reafirmando también la resolución 69/313 de la Asamblea General, de 27 de 

julio de 2015, que contiene la Agenda de Acción de Addis Abeba de la Tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, que es parte 

integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, le sirve de apoyo y 

complemento, ayuda a contextualizar las metas relativas a sus medios de 

implementación con políticas y medidas concretas y reafirma el resuelto 

compromiso político de hacer frente al problema de la f inanciación y de la creación 

de un entorno propicio a todos los niveles para el desarrollo sostenible, en un 

espíritu de alianza y solidaridad mundiales,  

 Recordando el cuarto período de sesiones de la Conferencia de Ministros de 

Desarrollo Social de la Unión Africana, sobre el tema “Fortalecer la familia africana 

para el desarrollo inclusivo de África”, celebrado en Addis Abeba del 26 al 30 de 

mayo de 2014, y el primer período de sesiones del Comité Técnico Especializado 

sobre Desarrollo Social, Trabajo y Empleo, sobre el tema “La protección social para 

el desarrollo inclusivo”, celebrado en Addis Abeba del 20 al 24 de abril de 2015, 

recordando, a este respecto, la Posición Común Africana sobre Integración Social y 

el Marco para la Política Social de África, que aprobaron los Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Unión Africana en febrero de 2009, así como la Posición Común 

Africana sobre Buenas Prácticas de Formulación y Aplicación de Políticas sobre la 

Familia, para el vigésimo aniversario del Año Internacional de la Familia (2014) y el 

Plan de Acción Continental sobre el Decenio Africano de las Personas con 

Discapacidad renovado (2010-2019), que aprobaron los Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Unión Africana en enero de 2013, y haciendo notar la aprobación del 

Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo a los 

Derechos de las Personas de Edad en enero de 2016, 

_______________ 

10
 Resolución 63/1 de la Asamblea General.  
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 Reconociendo la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión Africana y 

el programa de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, que forman parte 

integral de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y ofrecen una importante 

oportunidad para que África logre un desarrollo inclusivo y transformador, y 

subrayando en este sentido que es esencial que la Agenda 2063 y la Agenda 2030 se 

ejecuten de manera coherente y coordinada,  

 Observando con aprecio el Programa de Desarrollo de la Infraestructura en 

África aprobado por la Unión Africana, que propugna la creación de un entorno 

propicio para que haya inversiones suficientes y la adopción de las reformas 

sectoriales necesarias para promover el desarrollo económico y social y reducir la 

pobreza en el continente mediante la puesta en marcha de redes de infraestructura 

regionales integradas, 

 Recordando la declaración ministerial sobre el tema “Hacia un enfoque 

integrado y coherente de la implementación, supervisión y evaluación de la 

Agenda 2063 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, aprobada por el Comité 

Técnico Especializado en Finanzas, Asuntos Monetarios, Planificación Económica e 

Integración de la Unión Africana y la Conferencia de la Comisión Económica para 

África de Ministros Africanos de Finanzas, Planificación y Desarrollo Económico 

en su novena reunión conjunta, celebrada en Addis Abeba los días 4 y 5 de abril 

de 2016, 

 Observando con preocupación la persistencia del matrimonio infantil, precoz y 

forzado, así como de la violencia y otras prácticas perjudiciales contra los niños, 

incluida la mutilación genital femenina, y acogiendo con beneplácito a este res pecto 

la campaña panafricana para poner fin al matrimonio infantil en África, puesta en 

marcha en la Conferencia de Ministros de Desarrollo Social celebrada en Addis 

Abeba del 26 al 30 de mayo de 2014, así como la aprobación por el Parlamento 

Panafricano de la prohibición de la mutilación genital femenina en agosto de 2016, 

 Preocupado por que se aborden los efectos de la crisis financiera y económica 

mundial para evitar su repetición y seguir promoviendo la estabilidad económica 

mundial y las reformas institucionales subyacentes necesarias para asegurar un 

crecimiento económico mundial sostenido, inclusivo y equitativo en beneficio de 

todos los países, 

 Expresando preocupación por los efectos perjudiciales de la persistente 

fragilidad y desaceleración del crecimiento y el comercio mundiales, en particular 

en el desarrollo, conocedora de que la economía mundial sigue atravesando una fase 

difícil que acarrea muchos riesgos considerables, entre ellos el flujo de capital de 

algunas economías emergentes y en desarrollo, el mantenimiento de los bajos 

precios de los productos básicos, los altos niveles de desempleo, especialmente 

entre los jóvenes, y el aumento del endeudamiento privado y público en muchos 

países en desarrollo, y destacando la necesidad de proseguir con los esfuerzos para 

abordar los puntos débiles y desequilibrios sistémicos y reformar y fortalecer el 

sistema financiero internacional al tiempo que se aplican las reformas acordadas 

hasta la fecha, a fin de superar esas dificultades y realizar progresos hacia el 

sostenimiento de la demanda mundial, y reafirmando que es preciso seguir 

respondiendo a las necesidades especiales de África y tomar medidas para mitigar 

los efectos pluridimensionales de la crisis en el continente,  

 Observando que África cuenta con abundantes recursos naturales, incluidos 

numerosos recursos minerales industriales y recursos agrícolas que se exportan 

principalmente como productos primarios, y que durante muchos años la 

explotación del sector de los recursos naturales en África ha atraído la inversión 
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extranjera directa en sectores de economía de enclave de gran densidad de capital, lo 

cual ofrece la posibilidad, si se ponen en marcha políticas adecuadas, en particular 

iniciativas orientadas a generar un gran número de puestos de trabajo, de impulsar la 

transformación estructural, crear empleo, contribuir a la erradicación de la pobreza y 

reducir las desigualdades, 

 Poniendo de relieve que la Unión Africana y las comunidades económicas 

regionales desempeñan un papel fundamental en la aplicación de la Nueva Alianza 

para el Desarrollo de África
11

 y, a este respecto, alentando a los países de África a 

que, con ayuda de sus asociados para el desarrollo, aumenten su apoyo y lo 

coordinen eficazmente a fin de reforzar la capacidad de esas instituciones y 

promover la cooperación regional y la integración social y económica en África,  

 Reconociendo el mecanismo de coordinación regional de los organismos y 

organizaciones de las Naciones Unidas que trabajan en África en apoyo de la Unión 

Africana y su Programa de Acción relativo a la Nueva Alianza para el Desarrollo de 

África, así como el Organismo de Planificación y Coordinación de la Nueva Alianza 

en su calidad de órgano técnico de la Unión Africana, que tiene por objeto asegurar 

la coordinación y la coherencia en la prestación de apoyo para aumentar la eficacia 

y el impacto recurriendo en mayor medida a la programación y la ejecución 

conjuntas de las actividades, 

 Reconociendo también la importancia esencial que tienen el desarrollo de la 

capacidad, el intercambio de conocimientos y las mejores prácticas para la 

aplicación efectiva de la Nueva Alianza, y reconociendo además que es necesario que  

la comunidad internacional, los asociados de la Nueva Alianza y los organismos de 

las Naciones Unidas sigan prestando apoyo para lograr un desarrollo y crecimiento 

económico sostenidos, inclusivos, equitativos y sostenibles en el continente 

africano, y que se refuercen las sinergias y se logre una coordinación efectiva entre 

la Nueva Alianza y las iniciativas internacionales relacionadas con África, y 

poniendo de relieve la importancia de la estrecha colaboración entre la Comisión de 

la Unión Africana y las Naciones Unidas como organizadores conjuntos de la 

Conferencia Internacional de Tokio sobre el Desarrollo de África, y recordando la 

sexta Conferencia Internacional de Tokio sobre el Desarrollo de África y sus 

documentos finales, la Declaración de Nairobi y el Plan de Aplicación de Nairobi , y 

la Cumbre de Johannesburgo del Foro de Cooperación entre China y África y sus 

documentos finales, la Declaración de la Cumbre de Johannesburgo del Foro de 

Cooperación entre China y África y el Plan de Acción correspondiente (201 6-2018),  

 Reconociendo además que la inversión en las personas, especialmente en su 

protección social, salud, educación inclusiva y equitativa de calidad y oportunidades 

del aprendizaje permanente para todos, es fundamental para mejorar la 

productividad y los resultados agrícolas y, por lo tanto, es un elemento clave para 

lograr un crecimiento sostenible y equitativo y reducir la pobreza mediante la mayor 

creación de trabajo decente y oportunidades de empleo para todos, en particular para 

las mujeres y los jóvenes, la mejora de la seguridad alimentaria y la nutrición y el 

fomento de la resiliencia, 

 Reconociendo que la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y 

las niñas contribuirán decisivamente al progreso en relación con todos los Objetivos  

de Desarrollo Sostenible y metas, y que la incorporación sistemática de una 

_______________ 

11
 A/57/304, anexo. 
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perspectiva de género en la aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible es crucial, 

 Reconociendo también que la falta de acceso al agua potable y a servicios de 

saneamiento adecuados contribuye a que se avance lentamente en la reducción de la 

carga de morbilidad de África, particularmente entre las poblaciones más pobres, en 

zonas tanto rurales como urbanas, y consciente de las consecuencias que tiene la 

falta de saneamiento en la salud de la población, las iniciativas para reducir la 

pobreza, el desarrollo económico y social y el medio ambiente, en particular los 

recursos hídricos, 

 Observando con aprecio que la Iniciativa en Favor de los Países Pobres Muy 

Endeudados, la Iniciativa para el Alivio de la Deuda Multilateral y los donantes 

bilaterales han aliviado notablemente la carga de la deuda de 36 países, 30 de los 

cuales se encuentran en África, que han alcanzado el punto de culminación previsto 

en la Iniciativa en Favor de los Países Pobres Muy Endeudados, lo que ha reducido 

considerablemente su vulnerabilidad a la deuda y les ha permitido aumentar sus 

inversiones en servicios sociales,  

 Teniendo presente que incumbe a los países de África la responsabilidad 

primordial de su propio desarrollo económico y social, que nunca se insistirá lo 

suficiente en la importancia de las políticas y estrategias nacionales de desarrollo y 

que es necesario que los esfuerzos de esos países en tal sentido se sustenten en un 

entorno económico internacional favorable, y recordando a ese respecto el apoyo 

prestado a la Nueva Alianza por la Conferencia Internacional sobre la Financiación 

para el Desarrollo
12

, 

 Observando otros foros pertinentes, como la Alianza Mundial de Cooperación 

Eficaz para el Desarrollo y su primera reunión de alto nivel, sobre el tema 

“Orientarse hacia una agenda inclusiva para el desarrollo después de 2015”, 

celebrada en la ciudad de México los días 15 y 16 de abril de 2014, así como su 

segunda reunión de alto nivel, celebrada en Nairobi del 28 de noviembre al 1 de 

diciembre de 2016, durante la cual los miembros ya existentes y nuevos se 

comprometieron a cooperar eficazmente para fomentar el desarrollo como un medio 

para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible universales e interrelacionados,  

 1. Toma nota del informe del Secretario General
13

; 

 2. Acoge con beneplácito los progresos realizados por los Gobiernos de 

África en el cumplimiento de sus obligaciones relativas a la aplicación de la Nueva 

Alianza para el Desarrollo de África
11

 con el fin de apuntalar la democracia, los 

derechos humanos, la buena gobernanza y la gestión económica racional, y los 

alienta a que, con la participación de los interesados, incluidos la sociedad civil y el 

sector privado, redoblen sus esfuerzos en ese sentido estableciendo y consolidando 

instituciones que propicien la gobernanza y creando un entorno que atraiga 

inversiones extranjeras directas para el desarrollo de la región;  

 3. Acoge con beneplácito también los avances logrados en la aplicación del 

Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares, en particular la adhesión voluntaria 

de 36 países al Mecanismo y la finalización del proceso de evaluación entre pares en 

_______________ 

12
 Véase Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey 

(México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.II.A.7), 
cap. I, resolución 1, anexo.  
13

 E/CN.5/2017/2.  
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20 países, acoge con beneplácito el avance de la ejecución de los programas 

nacionales de acción derivados de esas evaluaciones, insta a este respecto a los 

Estados de África que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 

adherirse al proceso del Mecanismo, y alienta a que se siga fortaleciendo ese 

proceso para que funcione con eficacia;  

 4. Reafirma la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión Africana, 

así como su plan de acción decenal, como marco estratégico para lograr una 

transformación socioeconómica positiva en África en los próximos 50 años, y su 

programa continental integrado en las resoluciones de la Asamblea General relativas 

a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África y las iniciativas regionales, como el 

Programa General para el Desarrollo de la Agricultura en África;  

 5. Reconoce los progresos que se han logrado en la ejecución del Programa 

de Desarrollo de la Infraestructura en África, en particular por conducto del 

mecanismo de la Iniciativa Presidencial de Fomento de la Infraestructura, en virtud 

de la cual se han logrado avances notables en la formulación de numerosos 

proyectos esenciales de infraestructura en el continente; 

 6. Acoge con beneplácito e insta a que prosiga la labor encaminada a 

promover el proceso de cooperación económica regional en África, en particular las 

medidas para facilitar la conectividad, el comercio y el tránsito regionales, incluso 

mediante iniciativas regionales de desarrollo como el marco del Programa General 

para el Desarrollo de la Agricultura en África y la Declaración de Malabo sobre la 

Aceleración del Crecimiento y la Trasformación de la Agricultura en pro de la 

Prosperidad Común y la Mejora de los Medios de Vida, el Programa de Desarrollo 

de la Infraestructura en África y las iniciativas de la Franja Económica de la Ruta de 

la Seda y la Ruta de la Seda Marítima del Siglo XXI, poniendo de rel ieve que tales 

iniciativas deberían impulsar la creación de empleo y el crecimiento para todos, 

fomentar la integración y la movilidad de África y alentar la participación plena y 

equitativa de África en las cadenas de valor mundiales;  

 7. Destaca que la industrialización es un motor fundamental del desarrollo 

económico y social y pone de relieve la necesidad de acelerar la industrialización 

inclusiva y sostenible de África mediante la adopción y puesta en marcha de 

medidas y acciones concretas en los planos nacional, regional y continental y con el 

apoyo y la colaboración de los asociados para el desarrollo y la comunidad 

internacional; 

 8. Destaca también la importancia de adoptar medidas para promover la 

diversificación dinámica de las economías de África, transformándolas para que 

abandonen la dependencia de los recursos mediante un mayor procesamiento local 

de sus recursos naturales y una mayor generación de valor añadido a fin de ampliar 

las economías nacionales y aumentar los ingresos, y desarrollando nuevas industrias 

con el objeto de transformar vidas y crear oportunidades para ofrecer más y mejores 

empleos; 

 9. Acoge con beneplácito las iniciativas de los países de África y las 

organizaciones regionales y subregionales, incluida la Unión Africana, para 

incorporar la perspectiva de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas 

en la aplicación de la Nueva Alianza, en particular la aplicación del Protocolo de la 

Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos relativo a los Derechos de la 

Mujer en África; 

 10. Acoge con beneplácito también la decisión adoptada por la Asamblea de 

Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana en su 26
º
 período ordinario de 
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sesiones, celebrado en Addis Abeba los días 30 y 31 de enero de 2016, de proclamar 

2017  Año sobre el Aprovechamiento del Dividendo Demográfico a través de 

Inversiones en la Juventud; 

 11. Observa que la salud es una condición previa, un indicador y un 

resultado del desarrollo sostenible y que, como parte de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible
3
, se requieren medidas enérgicas para sostener los logros 

alcanzados en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio e integrar otras 

cuestiones en materia de salud en un amplio programa de salud y desarrollo, en 

particular la ampliación de la cobertura sanitaria universal;  

 12. Destaca la importancia de que se mejore la salud materna y del niño y, a 

este respecto, acoge con beneplácito la declaración de la cumbre de la Unión 

Africana sobre la salud y el desarrollo maternos, infantiles y del niño, celebrada en 

Kampala del 19 al 27 de julio de 2010, y observa que desde entonces 47  países 

africanos han integrado los objetivos de la Campaña para la Reducción Acelerada de 

la Mortalidad Materna, Neonatal e Infantil en África en sus estrategias nacionales, e 

insta a que se lleven a la práctica y se cumplan los compromisos contraídos para 

mejorar la salud materna e infantil;  

 13. Alienta a los países de África a que den prioridad a las inversiones 

destinadas a aumentar la capacidad institucional de los sistemas de salud, reducir las 

desigualdades en materia de salud entre países y dentro de los países, establecer 

progresivamente la cobertura sanitaria universal y frenar los brotes de enfermedades 

importantes; 

 14. Invita a los asociados para el desarrollo a que sigan prestando apoyo a la 

labor que llevan a cabo los países africanos para fortalecer los sistemas sanitarios 

nacionales, en particular en lo que respecta a la provisión de personal sanitari o 

cualificado, datos fiables en materia de salud, infraestructura de investigación y 

capacidad de los laboratorios, y ampliando los sistemas de vigilancia en el sector de 

la salud, incluso apoyando la labor de prevención, protección y lucha contra los 

brotes de enfermedades, en particular los brotes de enfermedades tropicales 

desatendidas, y, en este contexto, reitera su apoyo a la Declaración de Kampala y 

Prioridades para la Acción Internacional, así como a las conferencias de seguimiento 

dedicadas a responder a la grave crisis de personal sanitario que afecta a África;  

 15. Alienta a los Estados Miembros a que continúen facilitando la 

cooperación internacional y el apoyo a los países en desarrollo, especialmente los 

países de África, para la creación de capacidad en actividades y programas relativos 

al agua y el saneamiento, incluidas las tecnologías de captación, desalinización, 

aprovechamiento eficiente, reciclaje y reutilización del agua y tratamiento de las 

aguas residuales; 

 16. Pone de relieve que los progresos en la aplicación de la Nueva Alianza 

dependen asimismo de que exista un entorno nacional e internacional favorable para 

el crecimiento y el desarrollo de África, que incluya medidas destinadas a promover 

un entorno normativo propicio para el desarrollo del sector privado y la iniciativa 

empresarial, así como la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

 17. Pone de relieve también que la democracia, el respeto de todos los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, incluido el derecho al desarrollo, 

la gobernanza y la administración transparentes y responsables en todos los sectores 

de la sociedad, y la participación efectiva de la sociedad civil, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales y las organizaciones comunitarias,  y el sector 
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privado, se cuentan entre las bases indispensables para lograr un desarrollo social 

sostenible y centrado en las personas;  

 18. Pone de relieve además que los niveles cada vez más inaceptables de 

pobreza, desigualdad y exclusión social a que hace frente la mayoría de los países 

de África exigen un enfoque amplio con respecto a la formulación y aplicación de 

políticas sociales y económicas con el objeto, entre otras cosas, de reducir la 

pobreza, promover la actividad económica, el crecimiento y el desarrollo sostenible 

para asegurar la creación de empleo productivo y el trabajo decente para todos, 

promover la educación de calidad, la salud y la protección social, y aumentar la 

igualdad, la inclusión social, la estabilidad política, la democracia y la buena 

gobernanza a todos los niveles, así como la promoción y protección de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales;  

 19. Pone de relieve que es necesario identificar y eliminar las barreras a las 

oportunidades y asegurar el acceso a servicios básicos de protección social y 

servicios sociales, a fin de romper el ciclo de pobreza, desigualdad y exclusión 

social; 

 20. Alienta a los países de África a que sigan otorgando prioridad a la 

transformación estructural, modernizando la agricultura de pequeñas explotaciones, 

añadiendo valor a los productos primarios, mejorando las instituciones públicas y 

privadas de gobernanza económica y política e invirtiendo en grandes proyectos de 

infraestructura pública y en servicios de educación y salud inclusivos, equitativos y 

de calidad con el fin de promover el crecimiento inclusivo, generar empleo pleno y 

productivo y trabajo decente para todos y reducir la pobreza;  

 21. Pone de relieve que el desarrollo económico, sobre todo el desarrollo 

industrial basado en recursos y con uso intensivo de mano de obra, que tenga 

debidamente en cuenta la gestión y el uso sostenible de los recursos naturales, el 

desarrollo de infraestructuras y la transformación estructural, en particular en la 

economía rural, puede, si se basa en políticas pragmáticas y con objetivos bien 

definidos para mejorar la capacidad productiva de África que estén en consonancia 

con las prioridades de desarrollo nacionales y los compromisos internacionales, 

generar empleo e ingresos para todos los hombres y mujeres africanos, incluidos los 

pobres, y, por lo tanto, puede ser un motor para erradicar la pobreza y alcanzar los 

objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible; 

 22. Alienta a los países de África a que sigan fomentando la estabilidad 

política, promoviendo la paz y la seguridad y fortaleciendo la gobernanza, las 

políticas y el entorno institucional a fin de mejorar las posibilidades de lograr un 

desarrollo inclusivo y sostenible, y a que creen un entorno propicio para que el 

sector privado pueda contribuir a una transformación económica sostenible y a la 

creación de empleo productivo y trabajo decente para todos;  

 23. Destaca el papel esencial que desempeña la asistencia oficial para el 

desarrollo al complementar y movilizar de manera sostenida la financiación para el 

desarrollo de los países en desarrollo y al facilitar el logro de los objetivos de 

desarrollo, incluidos los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, en 

particular los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y acoge con beneplácito las 

medidas encaminadas a mejorar la eficacia y la calidad de la ayuda que se basan en 

los principios fundamentales de implicación nacional, adaptación, armonización, 
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gestión orientada hacia los resultados, asociaciones para el desarrollo incluyentes y 

transparencia y mutua rendición de cuentas;  

 24. Acoge con beneplácito que desde que se aprobó el Consenso de 

Monterrey
12

 haya aumentado el volumen de la asistencia oficial para el desarrollo, 

expresa su preocupación por el hecho de que muchos países siguen sin cumplir 

plenamente sus compromisos en materia de asistencia oficial para el desarrollo, 

reitera que el cumplimiento de todos los compromisos en este ámbito sigue siendo 

crucial, acoge con beneplácito que unos cuantos países hayan alcanzado o superado 

su compromiso de destinar el 0,7% de su ingreso nacional bruto a la asistencia 

oficial para el desarrollo y el objetivo de destinar entre el 0,15% y el 0,20% de su 

ingreso nacional bruto a la asistencia de los países menos adelantados, insta a todos 

los demás países a que redoblen los esfuerzos para aumentar su asistencia oficial 

para el desarrollo y a que adopten otras medidas concretas para alcanzar sus 

objetivos, acoge con beneplácito la decisión de la Unión Europea en que reafirma su 

compromiso colectivo de dedicar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia 

oficial para el desarrollo dentro de los plazos establecidos en la Agenda 2030 pa ra el 

Desarrollo Sostenible y se compromete a cumplir colectivamente el objetivo de 

dedicar entre el 0,15% y el 0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 

para el desarrollo de los países menos adelantados a corto plazo y a alcanzar el 

objetivo de destinar el 0,20% a esa asistencia dentro de los plazos establecidos en la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y alienta a los proveedores de asistencia 

a que estudien la posibilidad de establecer el objetivo de destinar al menos el 0,20% 

de su ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países 

menos adelantados; 

 25. Reconoce que, si bien la responsabilidad del desarrollo social incumbe 

principalmente a los Gobiernos, la cooperación y la asistencia internacionales son 

esenciales para la plena consecución de ese objetivo, y exhorta a la comunidad 

internacional a que siga apoyando la resolución de los problemas a que se enfrentan 

los países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados, en particular 

en África, para lograr el desarrollo sostenible de forma independiente;  

 26. Reconoce también la contribución de los Estados Miembros a la 

aplicación de la Nueva Alianza en el contexto de la cooperación Sur -Sur, y alienta a 

la comunidad internacional, incluidas las instituciones financieras internacionales, a 

que apoye la acción de los países de África valiéndose, entre otros medios, de la 

cooperación trilateral; 

 27. Acoge con beneplácito las diversas iniciativas importantes adoptadas en 

los últimos años por los asociados para el desarrollo de África y, a este respecto, 

pone de relieve la importancia de la coordinación de esas iniciativas asegurando el 

cumplimiento efectivo de los compromisos existentes, en particular por conducto 

del Plan de Acción para África 2010-2015 de la Unión Africana y la Nueva Alianza 

para el Desarrollo de África: Fomento de la Integración Regional y Continental en 

África, que sigue siendo el núcleo de la participación del continente con los 

asociados, y el Marco de la Nueva Alianza entre las Naciones Unidas y la Unión 

Africana sobre la Agenda para la Integración y el Desarrollo de África (201 7-2027), 

aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana en 

su 25º período ordinario de sesiones, celebrado en Johannesburgo (Sudáfrica) los 

días 14 y 15 de junio de 2015
14

; 

_______________ 

14
 Véase la resolución 71/254 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/sp/A/RES/71/254
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 28. Acoge con beneplácito también los esfuerzos de las Naciones Unidas y la 

Unión Africana por armonizar los grupos temáticos del Mecanismo de Coordinación 

Regional para África
15

 con los marcos estratégicos de la Unión Africana y la Nueva 

Alianza para 2014-2017 y la Agenda 2063, acoge con beneplácito a este respecto el 

Marco de una Alianza Renovada entre las Naciones Unidas y la Unión Africana 

sobre la Integración de África y su Agenda para el Desarrol lo para 2017-2027, y 

reafirma la resolución 71/254 de la Asamblea General, de 23 de diciembre de 2016, 

titulada “Marco de la Nueva Alianza entre las Naciones Unidas y la Unión Africana 

sobre la Agenda para la Integración y el Desarrollo de África (2017-2027)”, e invita 

a los asociados para el desarrollo, incluido el sistema de las Naciones Unidas, a que 

sigan apoyando el Mecanismo de Coordinación Regional para África a fin de que 

pueda lograr sus objetivos, entre otros medios, asignando los fondos necesarios para 

apoyar la ejecución de sus actividades;  

 29. Alienta a los países africanos a que intensifiquen sus esfuerzos para 

fortalecer la capacidad estadística nacional a fin de producir estadísticas e 

indicadores fiables y oportunos para la vigilancia de las políticas y estrategias 

nacionales de desarrollo y del cumplimiento de los compromisos para lograr todos 

los objetivos de desarrollo sostenible en los planos nacional, regional e internacional 

y, a este respecto, insta a los países y organizaciones donantes, incluido el sistema 

de las Naciones Unidas, y a las comunidades estadísticas internacionales y 

regionales a que apoyen a los países africanos en el fortalecimiento de su capacidad 

estadística con objeto de apuntalar el desarrollo; 

 30. Subraya la importancia de que los Gobiernos de África consoliden la 

capacidad productiva de la agricultura, como cuestión de máxima prioridad, a fin de 

aumentar los ingresos rurales y asegurar el acceso a los alimentos para los 

compradores netos de alimentos, y destaca que se deben hacer mayores esfuerzos 

para promover e implantar la agricultura sostenible, aumentar el acceso de los 

pequeños agricultores, en particular las mujeres, a los recursos agrícolas necesarios, 

incluidos los bienes de producción, y mejorar el acceso a la infraestructura, la 

información y los mercados, y que, además, se deben hacer esfuerzos para promover 

las pequeñas y medianas empresas que contribuyan al aumento del empleo y de los 

ingresos a lo largo de la cadena de valor agrícola;  

 31. Insta a los Gobiernos de África a que, en el marco del Programa General 

para el Desarrollo de la Agricultura en África, amplíen la financiación de la 

inversión destinada a la agricultura al 10%, como mínimo, del presupuesto anual del 

sector público nacional, al tiempo que aseguran la adopción de las medidas de 

reforma normativa e institucional necesarias para mejorar el rendimiento de la 

industria y los sistemas agrícolas; 

 32. Reconoce la necesidad de que los asociados para el desarrollo de África 

que prestan apoyo a la agricultura, la seguridad alimentaria y la nutrición del 

continente orienten sus esfuerzos de un modo más específico a apoyar el Programa 

General para el Desarrollo de la Agricultura en África, utilizando los planes de 

_______________ 

15
 Los ocho grupos temáticos son: el crecimiento económico sostenible e inclusivo, la industria, el 

comercio y la integración regional; el desarrollo de las infraestructuras; el desarrollo del capital humano, la 
salud, la ciencia, la tecnología y la innovación; el trabajo, la creación de empleo, la protección social, la 
migración y la movilidad; la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer; las cuestiones 
humanitarias; el medio ambiente, la urbanización y la población; y la promoción, la información, las 
comunicaciones y la cultura.  

https://undocs.org/sp/A/RES/71/254
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inversión de ese Programa a fin de orientar la financiación externa, y, a este 

respecto, toma nota de la Declaración de la Cumbre Mundial sobre la Seguridad 

Alimentaria
16

; 

 33. Reconoce también que los compromisos contraídos por los Gobiernos 

durante el Primer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la 

Pobreza (1997-2006) no se han cumplido en la medida esperada, y acoge con 

beneplácito la proclamación del Segundo Decenio (2008-2017) por la Asamblea 

General en su resolución 62/205, de 19 de diciembre de 2007, con el propósito de 

apoyar, de manera eficiente y coordinada, los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente relativos a la erradicación de la pobreza, incluidos los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible; 

 34. Insta a los países de África a que presten especial atención a un 

crecimiento inclusivo, equitativo y sostenible que aumente el empleo, incluso 

mediante programas de inversión que generen muchos puestos de trabajo, dirigidos 

a reducir las desigualdades, crear empleo productivo, generar trabajo decente para 

todos, en particular para los grupos vulnerables, incluidos las mujeres y los jóvenes, 

y mejorar el ingreso per cápita real en las zonas rurales y urbanas;  

 35. Pone de relieve la necesidad, en particular en los países de África, de 

crear mayor capacidad para el desarrollo sostenible y, a este respecto, pide que se 

fortalezca la cooperación técnica y científica, en particular la cooperación Norte -Sur 

y Sur-Sur y la cooperación triangular, y reitera la importancia de que se desarrollen 

los recursos humanos de manera suficiente, incluso mediante la capacitación, el 

intercambio de experiencias y conocimientos especializados, la transferencia de 

conocimientos y la asistencia técnica para la creación de capacidad, lo cual entraña 

fortalecer la capacidad institucional, en particular para la coherencia, la 

coordinación y la aplicación de políticas, así como para la planificación, la gestión y 

el seguimiento; 

 36. Pone de relieve también la importancia de que haya una mayor 

cooperación internacional para mejorar la calidad y el acceso a la educación, en 

particular en los países de África, mediante, entre otros procedimientos, la 

consolidación y el fortalecimiento de la infraestructura educativa y el aumento de la 

inversión en educación; 

 37. Insta a los países de África y a los asociados para el desarrollo a que 

respondan a las necesidades de los jóvenes y los empoderen, en particular haciendo 

frente a los altos niveles de desempleo juvenil mediante la elaboración de programas 

de educación de calidad, formación en competencias básicas y capacitación 

empresarial que combatan el analfabetismo, mejoren la empleabilidad y las 

capacidades de los jóvenes, faciliten la transición de la enseñanza al mundo laboral 

y amplíen los planes de garantía de empleo, cuando proceda, prestando particular 

atención a los jóvenes pertenecientes a grupos desfavorecidos en las zonas rurales y 

urbanas; 

 38. Reconoce que el hecho de que todos los niños y niñas, especialmente los 

más pobres y vulnerables y los marginados, tengan mayores posibilidades de 

acceder a la escuela y recibir una educación de calidad, así como la mejora de la 

calidad de la educación más allá de la enseñanza primaria, pueden repercutir 

positivamente en lo que respecta al empoderamiento y la participación social, 

_______________ 

16
 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, documento WSFS 2009/2.  

https://undocs.org/sp/A/RES/62/205
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económica y política y, por consiguiente, en la lucha contra la pobreza y el hambre, 

y contribuir de modo directo a conseguir los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible;  

 39. Reconoce también que la joven población de África ofrece importantes 

oportunidades para el desarrollo del continente y subraya, a este respecto, la 

importancia de que los países de África creen entornos normativos apropiados, en 

colaboración con el sistema de las Naciones Unidas, para aprovechar un dividendo 

demográfico impulsado por una gran proporción de jóvenes que empiezan su vida 

laboral, al tiempo que adoptan un enfoque de la planificación y ejecución del 

desarrollo inclusivo y basado en los resultados, de conformidad con su legislación y 

sus prioridades nacionales; 

 40. Alienta a los Gobiernos, las organizaciones internacionales, otras instituciones 

competentes y demás interesados, según proceda, a que proporcionen capacitación 

especializada pertinente para los jóvenes, servicios de atención sanitaria de alta 

calidad y mercados de trabajo dinámicos que ofrezcan empleo a una población 

creciente; 

 41. Exhorta a la comunidad internacional a que aumente su apoyo y cumpla 

los compromisos de adoptar nuevas medidas en esferas fundamentales para el 

desarrollo económico y social de África, en el espíritu de una cooperación que 

beneficie a todos para crear un futuro común basado en nuestra huma nidad común, y 

acoge con beneplácito los esfuerzos de los asociados para el desarrollo a fin de 

reforzar la cooperación con la Nueva Alianza;  

 42. Acoge con beneplácito la intensificación de los esfuerzos por mejorar la 

calidad de la asistencia oficial para el desarrollo y aumentar su eficacia, reconoce su 

Foro sobre Cooperación para el Desarrollo, observa otras iniciativas, como los foros 

de alto nivel sobre la eficacia de la ayuda, que dieron como resultado la Declaración 

de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, el Programa de Acción de 

Accra
17

 y la Alianza de Busan para la Cooperación Eficaz al Desarrollo, entre otros, 

y que realizan contribuciones importantes a los esfuerzos de los países que se han 

comprometido con esos instrumentos, incluso mediante la adopción de los 

principios fundamentales de implicación nacional, adaptación, armonización y 

gestión orientada hacia los resultados, y la Agenda de Acción de Addis Abeba  de la 

Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo
4
, y tiene 

presente que no hay una fórmula única que garantice una asistencia eficaz y que es 

necesario considerar la situación específica de cada país en su totalidad;  

 43. Reconoce la necesidad de que los Gobiernos y la comunidad 

internacional sigan tratando de aumentar las corrientes de recursos nuevos y 

adicionales para financiar el desarrollo sostenible procedentes de todas las fuentes, 

públicas y privadas, nacionales y extranjeras, en apoyo del desarrollo de los países 

de África, y acoge con beneplácito las diversas iniciativas importantes que se han 

puesto en marcha entre los países de África y sus asociados para el desarrollo a este 

respecto; 

 44. Reconoce las actividades realizadas por las instituciones de Bretton 

Woods y el Banco Africano de Desarrollo en los países de África, e invita a esas 

instituciones a que sigan prestando apoyo al cumplimiento de las prioridades y los 

objetivos de la Nueva Alianza; 

_______________ 

17
 A/63/539, anexo.  

http://undocs.org/sp/A/63/539


Dimensiones sociales de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África E/RES/2017/11 

 

13/14 

 45. Expresa profunda preocupación por el hecho de que las corrientes 

financieras ilícitas y la deficiencia de los marcos jurídicos, fiscales y normativos de 

los recursos minerales menoscaban los esfuerzos de desarrollo nacionales, alienta a 

los países de África a que adopten medidas para hacer frente a esos problemas e 

invita a los asociados para el desarrollo a que sigan ayudando a los países de África 

en la lucha contra las corrientes financieras ilícitas;  

 46. Alienta a los asociados para el desarrollo de África a que sigan 

integrando las prioridades, valores y principios de la Nueva Alianza en sus 

programas de asistencia para el desarrollo;  

 47. Alienta a los países de África y a sus asociados para el desarrollo a que 

sitúen a las personas en el centro de la acción gubernamental en pro del desarrollo, 

aseguren que se hagan inversiones básicas en salud, educación y protección social y 

presten particular atención al acceso universal a los sistemas básicos de seguridad 

social, reconociendo que los niveles mínimos de protección social pueden servir d e 

base para hacer frente a la pobreza y la vulnerabilidad y, a este respecto, toma nota 

de la recomendación núm. 202 sobre los pisos nacionales de protección social, 

aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 101ª reunión, celebrada 

el 14 de junio de 2012, que puede servir como orientación para las inversiones 

sociales; 

 48. Observa la creciente colaboración entre las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas en apoyo de la Nueva Alianza y solicita al Secretario General que 

promueva una mayor coherencia en la labor del sistema de las Naciones Unidas en 

apoyo de la Nueva Alianza, en función de los grupos temáticos convenidos del 

Mecanismo de Coordinación Regional para África;  

 49. Pone de relieve la importancia de la labor temática sobre la información, 

las comunicaciones y la cultura para seguir recabando apoyo internacional destinado 

a la Nueva Alianza, e insta al sistema de las Naciones Unidas a que presente más 

ejemplos de sinergias intersectoriales encaminadas a promover un enfoque amp lio 

de las fases sucesivas de la planificación y ejecución de programas de desarrollo 

social en África; 

 50. Solicita a la Comisión de Desarrollo Social que continúe examinando en 

su programa de trabajo anual los programas regionales que promueven el desar rollo 

social a fin de que todas las regiones puedan compartir experiencias y mejores 

prácticas, con el consentimiento de los países en cuestión, y, a este respecto, solicita 

que los programas de trabajo de la Comisión incluyan los temas prioritarios de la 

Nueva Alianza, según proceda; 

 51. Decide que, en su 56º período de sesiones, la Comisión de Desarrollo 

Social siga destacando las dimensiones sociales de la Nueva Alianza y creando 

conciencia al respecto y otorgando la debida consideración a la Agenda 2063 de la 

Unión Africana; 

 52. Solicita al Secretario General que, en colaboración con la Oficina del 

Asesor Especial para África y la Comisión Económica para África y tomando en 

consideración las resoluciones de la Asamblea General 62/179, de 19 de diciembre 

de 2007, 63/267, de 31 de marzo de 2009, 64/258, de 16 de marzo de 2010, 65/284, 

de 22 de junio de 2011, 66/286, de 23 de julio de 2012, 67/294, de 15 de agosto de 

2013, 68/301, de 17 de julio de 2014, 69/290, de 19 de junio de 2015, y 70/295, 

de 25 de julio de 2016, tituladas “Nueva Alianza para el Desarrollo de África: 

progresos en su aplicación y apoyo internacional”, presente a la Comisión de 

Desarrollo Social, para que lo examine en su 56º período de sesiones, un informe 

https://undocs.org/sp/A/RES/62/179
https://undocs.org/sp/A/RES/63/267
https://undocs.org/sp/A/RES/64/258
https://undocs.org/sp/A/RES/65/284
https://undocs.org/sp/A/RES/66/286
https://undocs.org/sp/A/RES/67/294
https://undocs.org/sp/A/RES/68/301
https://undocs.org/sp/A/RES/69/290
https://undocs.org/sp/A/RES/70/295
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sobre las dimensiones sociales de la Nueva Alianza que incluya, en cooperación con 

los órganos competentes de las Naciones Unidas, una sinopsis de los procesos 

actuales relacionados con el desarrollo social en África, incluidas recomendaciones 

sobre la manera de aumentar la eficacia de la labor de los órganos de las Naciones 

Unidas, preservando al mismo tiempo las dimensiones sociales de la Nueva Alianza.  

 

33ª sesión plenaria 

8 de junio de 2017 

 


